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Cd. Victoria, Tam., a 13 de octubre de 2019

c. DtP.

JosÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEON

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CIUDAD DE MÉX¡CO.

Con fundamento en el artículo 22, párrafo L, inciso k) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento lnternos del Congreso del Estado

Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en la Sesión
Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, se

emitió el Punto de Acuerdo número LXIV-6, mediante el cual la Sexagésima

Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano
de Tamaulipas, con pleno respeto al principio de división de poderes,

exhorta al titular del Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, así como al Congreso de la Unión, en aras de establecer
mecanismos para fomentar la recaudación de las entidades federativas en

el Presupuesto de Egresos 2O20.

Con relación al Artículo Tercero del Punto de Acuerdo aprobado
por este Poder Legislativo, se remite lniciativa y el Acuerdo de referencia,
solicitándoles de manera atenta y respetuosa su adhesión y apoyo a esta

acción legislativa.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de

uida.
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LA SEXAGÉS¡MA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUC¡ONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIËREN
LOS ARTÍCUIOS 58 FRACCIéN LXI DE LA CONSTITUG|ÓN POLIÏCA
LOCAL Y 1.19 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE AGUERDO No. LXIV-6

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEG¡SLATURA DEL
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS,
CON PLENO RESPETO AL PRINCIPIO DE D¡VISIÓ¡¡ OC PODERES,
EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL Y A LA
SEC,RETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA QUE
CONVOQUEN, A LA BREVEDAD, A LOS GOBIERNOS LOCALES A
UNA CONVENCIÓN NACIONAL HACENDARIA, A FIN DE QUE SE
REVISE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO GENERAL DE
PARTICIPACIONES, EN ARAS DE ESTABLECER MECANISMOS PARA
FOMENTAR LA RECAUDACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,
CON EL OBJETO DE AUMENTAR LA RETRIBUCÉN DEL ESFUERZO
RECAUDATORIO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2920.

ARTÍCULO PR¡MERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto al principio

de división de Poderes, exhorta al titular del Ejecutivo Federal y a la

Secretaría dê H,acienda y Crédito Público, para que convoqrlen, a la

brevedad, a los Gobiernos Locales a una Convención Nacional

Hacendaria, a fin de que se revise la fórmula de distribución del Fondo

General de Participaciones, en aras de establecer mecanismos para

fomentar la recaudación de las entidades federativas, con el objeto de

aumentar la retribución del esfuerzo recaudatorio del Estado de

Tamaulipas, en el Presupuesto de Egresos 2020.
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ARTICULO SEGUNDO. La Sexagésirna Cuarta Legislatura del Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de manera atenta y

respetuosa exhorta al eongreso de la Unión para que proceda a
implementar las acciones legislativas conducentes a fin de crear el Fondo

de Compensación de los Excedentes Recaudados de lngresos Tributarios

por las Entidacles Feclerativas, con el objeto de retribr-rir el esfilerzo

recaudatorio de Estado de Tamaulipas, y de aquellos Estados que

obtuvieron mayor recaudación de impuestos federales durante el ejercicio

fiscal 2018, a fin de que dicho fondo se contemple en el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2A2A.

ARTíCULO TERCERO. Remltase el presente Punto de Acuerdo a las

Legislaturas de los Estados, para su conocimiento, solicitándoles de

manera atenta y respetuosa su adhesión y apoyo a esta acción legislativa.

TRANSITORIO

ARTíCULO Ut¡lCO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir

de su expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TAII,IAULIPAS

Cd. Victoria, Tam., a l3 de octubre del año 2019
DIPU DENTE

J NDEZ CORREA

DIP EC DIPUTADA SECRETARIA

['LeùIt
GLOR¡A IVE E EA VÁZQUEZ ESTHER ARO IRA

HoJA DE FtRMAs DEL puNTo DE AcuERDo MEÐIANTE EL cuAL ¡-R sexRcÉslrvlR
CUARTA LEG¡SLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO L¡BRE Y SOBERANO DE

TAMAULIpAs, coN pLENo REspETo AL pRrNcrpro DE olvlsló¡¡ ÐE poDEREs,

EXHoRTA AL T¡TULAR DEL EJEcUTIVo FEDERAL Y A LA SEGRETANh OE HACIENDA Y
cRÉorro púeuco, rARA euE coNVoQUEN, A LA BREVEDAD, A Los coBlERNos
LocALES A UNA coruvexcIÓN NAcIoNAL HACENDARIA, A FIN DE QUE SE REVISE LA
rÓRn¡uLA DE DISTRIBUGIÓI'¡ DEL FoNDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, EN ARAS DE

EsTABLEcER MEcANtsMos pARA FoMENTAR LA REcAUDnctó¡.¡ DE LAS ENTIDADES
FEDERATIvAS, coN EL oBJETo DE AUMENTAR LA RETRTBUcIóI¡ orl ESFUERZo
RECAUDATORIO DËL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
2424.
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GRESO DEI. ËSTAÞO DE
TAtu¡Â[JLIPAS

PRE.5IDET.¡€IA OÊ LA MES/I
D¡RECTIVÂ

ffiil*ffiffi
Ciudad Victoria, Tam., a 13 de octubre de 2019

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de Tamaulipas, en ejercício

de las atribuciones que a nuestro cargo confieren los artículos 64 fracción I de la

Constitución Política local, 67 numeral 1, inciso e), 93 y demás aplicables de la Ley sobre

la Organización y Funcionamiento lnternos del Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, comparecemos ante este cuerpo colegiado, para promover INICIATIVA DE

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA CUARTA

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES,

EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL Y A LA SECRETARíA DE

HACIENDA Y CRÉD1TO PÚBLICO, PARA QUE CONVOQUEN, A LA BREVEDAD, A LOS

GOBIERNOS LOCALES A UNA CONVENCIÓN NACIONAL HACENDARIA, A FIN DE

QUE SE REVISE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓru OTI FONDO GENERAL DE

PARTICIPACIONES, EN ARAS DE ESTABLECER MECANISMOS PARA FOMENTAR

LA RECAUDACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL OBJETO DE

AUMENTAR LA RETR¡BUC¡Óru OTI ESFUERZO RECAUDATORIO DEL ESTADO DE

TAMAULIPAS, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISGAL 2020, altenorde la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los ingresos tributarios que percibe el Estado, juegan un papel superior en el diseño y

aplicación de políticas públicas. A tres años, del inicio de la actualadministración estatal, el

titular del Ejecutivo asumió el compromiso de gobernar a favor del bienestar de todas y

todos los tamaulípecos, enfrentándose al dilema que comúnmente encaran todos los

gobernantes; el primero, que el Estado necesita más recursos económicos para generar
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mayor bienestar a las familias tamaulipecas, y el segundo, incrementar los índices

recaudatorios de la Entidad.

Ahora bien, es importante señalar que uno de los principales íngresos que percibe

Tamaulipas, son los recursos federales, los cuales obtiene a través de distintos Ramos,

entre ellos el Ramo 28, cuyo carácter principal es resarcitorio, pues tiene como fin,

asignarlos de mänera proporcional a la participación de las entídades federativas, en la
actividad económica y la recaudación, por lo tanto, su finalidad es generar íncentivos para

incrementar el crecimiento económico y el esfuezo recaudatorio de las enticJacles.

Con relación a io anterior, cabe exponer que las Participaciones Federales están

compuestas por diversos fondos, dentro de los cuales es de referir el Fondo General de

Participaciones, el cual se encuentra constituido por el 2Oo/o de la Recaudación Federal

Participable, siendo esté, el de mayor tamaño comparado con los demás fondos que

consiiiuyen ei Ramo 28, mecjiante ei cuai, cje acuercio a ia fórmuia estabiecicja en ei

Artículo 20 clela l-ey cle Coordinación Fiscal, se repar-te a cada Estadc !a misma cantidad
que en términos nominales le fue entregada en 2007, (esto se debe a una negociación en

su momento con los gobernadores de cada Estado) más una parte de lo que creció el citado

fondo de 2OO7 a la fecha.

En torno a lo atrterior, es irrrpodante explicar cómo se reparte la diferencia del recurso, lo

cual se aborda a continuación:

El 60% de este diferencial se reparte entre los Estados tomando en cuenta el crecimiento

del PIB estatal en el último año con respecto al crecimiento del PIB nacional, así como el

tamaño de su población estatal con respecto al total de la población en el país. Con

este componente se premia a las entidades federativas cuya economía creció más que los

otros un año antes.

ElSOo/o de la diferencia entre el Fondo General de Participaciones de cada año y el de2AO7,

se reparte entre las entidades federativas tomando en cuenta el crecimiento promedio en

los últimos tres años de la recaudación local en cada entidad con respecto al crecimiento

2
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promedio de los últimos tres años deltotal de las recaudaciones locales en el país, siendo

ponderadas por la población estatal y nacional de nueva cuenta.

Por último, el 10% restante se reparte tomando en cuenta la recaudación loôal de impuestos

y derechos el año anterior con respecto a lo que recaudaron de forma local las demás

entidades. Los últimos dos componentes intentan incentivar la recaudación local de

impuestos en los Estados y Municipios, de tal forma que en el mediano o largo plazo se

pueda romper la dependencia presupuestaria que tienen las entidades hacia la Federación.

De la lnterpretación a los Criterios establecidos en la Fórmula de Distribución señalada en

artículo 2o de la Ley de Coordinación Fiscal, se infiere que el Fondo General de

Participaciones se distribuye a las entidades federativas de acuerdo a los siguientes

indicadores'.

i) Al monto asignado al FGP en el año de2OO7;

ii) Al crecimiento económico;

iii) Al esfuerzo recaudatorio de ingresos propios; y,

iv) Altamaño de la población de cada entidad federativa

Con base en lo expuesto, el Fondo General de Participaciones se determinará por cada

ejercicio fiscal de la Federación, la cual, en forma provisional, hará un cálculo mensual

considerando la recaudación federal participable obtenida en el mes inmediato anterior.

A más tardar, dentro de los 30 días posteriores a que el Ejecutivo Federal presente la

Cuenta Pública del año anterior a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para

su revisión, la Federación determinará las participaciones que correspondan a la

recaudación obtenida en et ejercicio, aplicará las cantidades que hubiera afectado

provisionalmente a los Fondos y formulará de inmediato las liquidaciones que procedan.

Durante los primeros cinco meses de cada ejercicio, las participaciones del Fondo General

de Participaciones, a que se refiere la fórmula del artículo 20 de la Ley de Coordinación

Fiscal, se calcularán provisionalmente con los coeficientes del ejercicio inmediato anterior,
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en tanto se cuente con la información necesaria para calcular Íos nuevos coef¡cientes
(Artículo 7, Ley de Coordinación Fiscal).

Aunado a lo anterior, cabe hacer notar que los montos a repartir a las Entidades Federativas
y los Municipios, dependen de movimientos que impactan la Recaudación Federal
Participable, tales como:

- Evolucíón de la econornía (comportamiento del lsR, IVA y lEps )
- Desempeño del mercado del petróleo

- La política fiscaldelGobierno Federal y der congreso de la uníón

En ese contexto, la colaboración administrativa en materia fiscal federal es un elemento

fundamentalde coordinación entre los órdenes de gobierno federaly locales, siempre bajo

un esquema de respeto de las atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno
de ellos.

Al respecto, me permito referir que en el año 20-15, Tamaulipas celebró el Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, el cual establece en su cláusula Décíma Novena, los incentivos que

percibirá nuestra Entidad por las actividades de administración fiscalque realice con motivo

de este Convenio, estableciendo en la fracción lX, que por ta realización de los actos de

vigilancia y control del cumplimiento de obligacíones fiscales, serialadas en l<¡s artículos 41,

41-A y 41-B del Código Fiscal de la Federación, se participa rá et 1OO% de éstas.

Por lo que, ante tal circunstancia y con el objetivo de hacer crecer la recaudación de
impuestos federales, y como consecuencia, recibir una mayor asígnación de
participaciones, elGobierno del Estado decidió hacer una inversión millonaria para reformar
los mecanismos de cobro para la hacienda pública.

La reestructuración del sistema tributario costó más 280 millones de pesos y nuestra
presencia recaudatoria se incrementó en 1100o/o, teniendo como resultado que Tamaulipas

aporta a la Federación 67 mil millones de pesos más que hace dos años, es decir, por cada

cuatro pesos que contribuíamos antes, hoy contribuimos con un peso más.

h
{tr
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Lo estrategia de la citada reestructuración del sistema tributario, representó un incremento

en la recaudación primaria y secundaria de impuestos federales, trayendo aparejado con

ello, un aumento en la captación general de ingresos tributarios por estos rubros, por lo que,

las acciones implementadas en materia fiscal y administrativa por parte de nuestra Entidad,

representaron una oportunidad de crecimiento económico no solo para Tamaulipas, sino

también para elpaís.

Con base en lo anterior, consideramos que al establecer un Fondo de Compensación de

los Excedentes Recaudados de lngresos Tributarios por las Entidades Federativas, se

estaría incentivando a los Estados, a elevar sus índices recaudatorios de impuestos

federales, lo cual incrementaría el monto general de los ingresos participables, y por ende

el bienestar de todos los mexicanos.

Cabe destacar, que la presente administración pública logro aumentar su eficiencia

recaudatoria, por lo cual, hoy en día, somos la segunda entidad federativa que más aporta

de todo el país.

Sin embargo, es importante referir que Tamaulipas y otros cuatro Estados, son

responsables de generar poco más del 72o/o de ingresos de la Federación, es decir, tres de

cada cuatro pesos de todo el dinero que recibe elgobierno federal.

El Estado ha asumido esto con buena disposición, porque somos solidarios con los Estados

que históricamente han sido rezagados, es decir, con entidades federativas que no tienen

ventajas competitivas para la producción, aquellos cuya geografía es compleja o aislada, o

que no han acumulado capital humano.

En Tamaulipas reconocemos que hay Estados que NO PUEDEN generar más riqueza. Pero

sabemos que también hay Estados, que NO QUIEREN hacer el esfuezo que implica

recaudar más. Lo que trae como consecuencia una distribución inequitativa por parte de la

Federación, toda vez que a Tamaulipas se le devuelve menos del2oo/o de sus aportaciones,

5
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mientras que a entidades federativas como Guerrero, Tlaxcala o Chiapas, se les da casi 7
veces más de lo que aportan a la bolsa Nacional.

En ese tenor, la presente acción legislativa tiene por objeto exhortar al Titular del poder

Ejecutivo Federaly a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que se convoque
a la brevedad a la Convención Nacional Hacendaria, a fin de gue se establezcan
mecanismos para fomentar la recaudación de las entidades federativas, con el objeto de
aumentar la retribución del esfuezo recaudatorio de nuestro Estado, en el presupuesto de
Egresos 2020, ya que ello fomentaría una nueva cultura contributiva, la cual generaría un

marcado aumento en los índices recaudatorios de las entidades federativas.

Así mismo, se propone exhortar al Congreso de la Unión, a efecto de que en el presupuesto

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2O2O, se le asigne a Tamaulipas, y el

resto cje ias Enticiacies Fecierativas, ei monto proporcionai ai incremento recauciaiorio

obtenido durante el ejercicio fiscal del 2018, resaltando que en este ejercicio, nuestro
Estado obtuvo un 20.57o de crecimiento en la recaudación de tributos federales.

Finalmente es de destacar el circulo virtuoso que representa la acción legislativa para

nuestro Estado, para las Entidades Federativas, asícomo para elGobierno de la Repúblíca,
ya que, a medida que los Estados incrementemos la Recaudación Fecleral Padicipatrle,
mayores lngresos tendrá la Federación, y las entídades federativas que conformamos el

Sistema Nacional de Goordinación Fiscal.

En virtud de lo anteriormente expuesto, por tratarse de un asunto de urgente resolución, y
toda vez que no han sido constituidas las Comisiones de esta Legislatura, con fundamento
en el artículo 148 de la Ley sobre la Organízación y Funcionamiento lnternos del Congreso
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se somete a la consideración del pleno

Legislativo, su dispensa de trámite para proceder directamente a su discusión y aprobación
en su caso, el siguiente proyecto de:

6
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LEGISLATffÛËiiiùñ"'*e AcUERDo MEDTANTE EL cUAL LA sexeoÉs¡ul¡ cUARTA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO AL PRINCIPIO DE ÐIUSIÓN DE PODERES,

EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE

HAcIENDA Y CRÉDffO PÚBUCO, PARA QUE CONVOQUEN, A LA BREVEDAD, A LOS

GOBIERNOS LOCALES A UNA CONVENCIÓN NACIONAL HACENDARIA, A FIN DE

eUE SE REVTSE LA FóRMULA DE DISTRIBUcIÓII o* FONDo GENERAL DE

PARTICIPACIONES, EN ARAS DE ESTABLECER MECAN¡SMOS PARA FOMENTAR
LA RECAUDACIÓN DE LAS ENT¡DADES FEDERATIVAS, CON ËL OBJETO DE

AUMENTAR LA RETRIBUCIÓru N* ESFUERZO RECAUDATORIO DEL ESTADO DE

TAMAULIPAS, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERC|CIO FISCAL 2020.

ARTíCULO PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre

y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto al princìpio de divisiÓn de Poderes, exhorta

al Titular del Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que

convoquen, a la brevedad, a los Gobiernos Locales a una Convención Nacional Hacendaria,

a fin de que se revise la fórmula de distribución del Fondo General de Participaciones, en

aras de establecer mecanismos para fomentar la recaudación de las entidades federativas,

con el objeto de aumentar la retribución del esfuerzo recaudatorio del Estado de

Tamaulipas, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercìcio Fiscal 2020.

ARTíCULç SEGUNDO. La Sexagésima Cuarta Legislatura delCongreso del Ëstado Libre

y Soberano de Tamaulipas, de manera atenta y respetuosa exhorta al Congreso de la

Unión, para que proceda a implementar las acciones legislativas conducentes a fin de crear

el Fondo de Compensación de los Excedentes Recaudados de lngresos Tributarios por las

Entidades Federativas, con el objeto de retribuir el esfuerzo recaudatorio del Estado de

Tamaulipas, y de aquellos Estados que obtuvieron mayor recaudacíÓn de impuestos

federales durante el ejercicio fiscal 2018, a fin de que dicho fondo se contemple en el

Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn para el ejercicio fiscal2020.
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nnfiCUlO TERCERO" Remítase el presente Punto de Acuerdo a fas Legislaturas de los

Estados, para'su conocirniento, solícitándoles de manera atenta y respetuosa su adhesión
y apoyo a esta acción legislativa.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚwlCO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición
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DE TAMAULIPAS, CON PLENO RES,PETO AL PRINCIPIO ÐE DIVISION DE PODEREI, EXHIRTA et niutea DEL EJEcufIvo FEDERAL Y A LA *E,RETAR¡A DE HA,IENDA YcRÊDlro PtJBLtco, PARA QUE coNvoquÈn, a tA' øRlvÈDÀo, iLos c,oaeal,cis tocttes a iña couveucóu NActoNAL HA1ENDARTL A FrN oE eu. sE REvtsE LAFORMULADE DlsÍRßuctoV DEL FoNDo aeñeaet oe pecircti+.crc¡tes, e¡v¡n¡soEesrÃc tÈcËà necaNsnos zARA FIMENTAR LAREcAuDAcToN DELAs ENTtDAoEsFEDERATIVAS' cov EL oBJETo DE AUMENTAR LA RETRIBUc.tov DEL EsÈuenzo aecauoaroarc òet esraoo DE TAMAULTzAI, EN EL pREsupu.sro oE EGREsos DE LAFEDERACION PARA EL EJERCICIO Ê'SCAL 2020.
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